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rawssesa as

.^tíoulo 1.° Las leyes obligarán en la Peninsula, islas ' 
«aleares y Canarias, á los veinte d las de su nromdlgación 
« en ellas ao se dispusiese otra cosa. So antíendo hecha la 
PWmiugaoión el día en que termina la ineorcién de la lev 
en la Oítcetaafic^. '
cn^piUfieuS ‘«“’^’^ ^® ‘“ ^®r«> “ •»«>« do «^ 

Si^«^” Íoyo8 no tendrán efecto retroactivo, sí no
‘“ contrario. (Código «mí mpenío)

de ea rízlr^^^í ^? r^’ ^“»>'° de 1883 y la Roal orden 
^® ^•^^’ disponen no ae otorgue por las cor- )

m «a/hh?» J”?’™®**\oo “‘ municipales ningún documento 
di ÎX^«!SLÏ“^ ‘“I ronmtantis presenten los recibos 
inf ®^^“^®®^“ 108 derechos de inserción de los anun- 
eios de subastas en la Soceía de Madrid y BoLSTtn Oficial, ■

SU8CatPCI0N PABTICCLAR

En OiÍecoba Pa-aiaa.
Un mes................................. 3
Trimestre., , ... 836
Sois meses...........................16 50
Un año................................58

Ptneax os OdaDOaa
Un mea. . , , , . 
Trimeatre. . . , 
Seis msítífl................ ....
Un aBo. . , , , ,

Pessus.

. 11 2& 
, 32 60
. 46

Híúmero «wlía, 38 einiimot iie pueta.
Se publica todos loa días, excepto los domingos.

NOTA IMÍ^BTANTE.—Inmediatameato que los Sros. Alcalde» 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar eu el eitm do costumbre, donde permanecerá 
haotA ©1 rocíbo del aúmaro sigaieat©

Las Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletinet OficiaUs so han de remitir al Jefe poUtiea 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
lo© dOQCJ-OUlAâûS J^OPluttACOSd

(■Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)
Loa seflores Secretarios cuidarán baj‘o su mas estrecha 

responeabilidad, do conservar loe números de esto Soíeíín 
coieooionados para su eucuadetnacidn, que deberá verifi- 
carse al final de coda año.

Adtubtsncia. Conforme con la condición 8.* del plie
go que ha servido do base para la subasta, no so insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que ante» 
de su publicación abonen los interesados su importo, á ra
zón do 26 céntimos por linea ó parte do olla, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

PrEsiiehcia del Muialros
(Gace/a del 30 do Enero)

SS. Mil. el Rey y la Reina 
fi^g®iite (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en eata 
CóBite, sin novedad en su impor
tante salud.

*''''J^TAP^ENT0S
DOÑA MENOIA

Núm. 292

Año de 1896

Vergara Cubero Tomás 
Vargas Moreno José 
Urbano Ruiz Francisco 
Cubero Roldan Salvador 
Navas Morales José 
Aroos doi Real Lópe 
Gan Cubero Manuel 
Moreno Güeto Juan 
Navas Giménez Juan 
Ruiz Padillo Francisco 
Jiménez Jurado Vicente 
Jiménex Ortega José 
Priego Cubero Juan José 

i Cubero Borrallo Antonio

Guisado Jurado Tomás 
Alférez da la Torre José 
Priego Moreno José 
Jiménez Montes Rafael

•Lista electoral que forms este Ayun- ! Vergara Moreno Agustin 
tamieuto en oumplimientu del articulo I Campos Lama José María 
29 de la Ley de 8 de Febrero de 1877, ) 
oomprensiva de sus individuos y de un i 
número cuádruplo de vseínos, cabezas ?

ft familia eûn casa abiei ta, mayores de j
edad y qoa pgp pagar jas mayores euo- j Roldán Barba José Rafael 
tas de oontribnoiones directas, tienen 5 Jiménez Cubero Francisco 
con aquellos derecho de sufragio para i R”’® Buitrago Manuel 
Compromisarios en las elecciones de i Cubero Borrallo Lázaro

i

Contreras Arjona Juan 
Cubero Vargas Franoieoo 
Qüeto Vera Bláe 
Urbano Moreno.Pedro

679
644
636
419
339
313
302
276
267
206
202
199
189
181
163
162
131
128 .
124 1
121 '
120
118 1
116 1
112 '

73 Eji DoSa Menoia & 27 de Enero de
28 1896.—El Alcaide, Calixto de Vargas
62 López. — El Secretario, Francisco Ba- 
68 - rea.
96 '
06 >

98 i
77 Í
62 »
34 í
96 
73
88
46
86
57
87
09
99
14
64

CASTRO DEL RIO

Núm. 293

Año de 1896
LiKta definitivamente rectificad a an

cumplimiento de lo que dispone el ar- 
ticnio 29 de la ley de 8 de Febrero de 
1877, de los que componen la Corpo
ración municipal de esta villa, y de los 
setenta y dos mayores oontribuyentea 
que reunidos tienen derecho á elegír 
Compromisarios pera Senadorea.

D,

Senadores,

Señores Concejales

Contreras Gan Francisco 
Jiménez Urbano Felipe 
Moreno Aoeitano José

Ruiz Borrallo Francisco 
^arba Muñoz Domingo 
Jiménez Jiménez Pedro Q. 
J^olo Cantero Hilario 
López Enríquez Antonio

Jiménez Friego Manuel 
Gñeto Roldán Manuel 
Gan Cubero Felipe
Vargas Saavedra José

Mayores contribuyen tes y cuotas 
satisfacen:

1

qqe

Ptas. Ou.

yor)

lOoiaco
01600 (ma-

108
108
102
98
89
82
82
78

50
76
61
63
34
10
63
26
46
36
21

Moreno Oabaro Fernando
1373 04
686 93
695 64

Jiménez Cautère Pedro
77
73
71
71
70
69
68
87
66
64
60

86
33
66
36
88

Señores Conoejales 
Pedro Quintero y OaatiHo 
Antonio Salido Gutiérrez 
Santiago Aranda García 
Andrés María Rodríguez Castro 
Antonio Urbano Navajas 
Joaquín Luque Criado 
Manuel León Pérez 
Manuel Jiménez Criado 
Leonardo Millán Moreno 
Francisoo Rivas Salido 
Andrés Millán Aranda 
Rafael Navajas Reinoso 
Santiago Millán Aranda 
Antonio Doncel Erenoia 
Antonio Criado y Criado 
Joan Muñoa Millán 
Diego Jiménaz Fernández

D. Antonio Sotomayor La- 
fuente

Pedro Toledo Alcántara
Francisco Buiz del Rio
José Maria Criado Roiz 

(mayor)
Jeaquin Sotomayor Soto- 

mayor
Salvador Criado Ruiz
Rafael Fernández López 

y Toribio
Juan Manuel Luque Már

quez
Antonio Navajas Reinoso
Lucas Mario Criado Ruiz
Femando Valdelomar Ma

znelo
Ildefonso Algaba Reyes
Juan Pérez Martin
Eugenio Rodríguez Rio- 

bóo
Miguel Caravaca Salido
Franoisoo Carretero Osu

na
Manuel Fuentes Rio

1144
984
896

717

687
642

614

690
626
621

483
482
463

437
436

76

48

66
36

44

60
84

as 
76 
48

64
76

Muñoz Reinoso Fernando 
Caballero Cubero Ignacio 
Jiménez Raj. Joü^q 
Urbano Moreno Franoiano 
Se,narra Tienda Antonio 
Oaalaro Bnialano, Domingo

Cuba,o Marala. I,id„„ 
En enyo. Firmino, ., 

da, dispoolaado 1, Oo,.- *7

Mayores ooatribuyen tes y cuoteaque 
satíafaaen:

36
98
76
96
31

P.

P tas. Ots.

Ramón Melendez Valdez 3884 20
Vicente Maznelo Vaídelo- 

“ar 1698 20
44 69 

ultima-^
«ponga a|.,ál,|¡Z ''“'Potori'» goadia

>• «Pr-da C,. **“ “ “ "•

fiafcel Barranco Valdelo
mar

Otiatóbal Rodríguez Pat-
161066

^Íi>a FoMil®a %Ma
^fidro Laqoa Mirqnea

1328 48
1360 40
1196 20

uuw vinaiuQ JO01001 &yor 
Rafael Camacho Rubio 
Joan Navas Garcia 
Cipriano Mármol Bello 
Vioente Orti Peralta 
Gabriel Garrido Serrano 
Juan Rodríguez Carrete

ro Navajea
Fran oieco López F.pin«r 
Francisoo Eiobóo Pérez y 

Mena
Vioente Pérez Orti 
Gabriel Lovera Tejada 
Joaquín León Pérez 
Marcos Jiménez Ramires 
Antonio Quintero Cuenoa 
José Mármol Bello 
Pedre Navajas Navea 
Franoisoo Márquez Tama

jón
Franoiseo Millán Merino 
Pedro Alba Pérez, Prw- 

bitero
Franoisoo BátloOríad» 
Dionisio Bollo Merino

422
412

48
48

411 32
403 26
394 80
393 08
376 88
374 28

367 32
357 60

342
341 72
318 66
317 '62
317 16
310 08
309 08
308 26.

306
989

76
36

286
284
283

66
36
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D. Cristóbal Rodrignez Cas
tro 280 48

Salvador Aranda Sarama-
tas 273 88

Joaqoin López Toribio 272 04
José Toribio Rodríguez 266 80
Juan Algaba Reinoso 265 16
Jaan Urbano Navajas 251 76
Antonio Moreno Villatoro 249 44
Alonso Salido Millán 245 56
Rafael Cid Cruz 245 04
Mariano Fuentes del Rio 243 72
Francisco Reiz Luque 238
Juan Pérez Orti 235 92
Pedro Tejada Osuna 226 52
Juan Granados Lara 224
Jocó Aranda Salido 214 56
Mateo Rodríguez Carre*

tero 21124
Rafael Rodriguez Cure- 

tero 211 08
José Rio Diaz 209 28
Joaquín Pérez Carretero 206 20
Juan Cívico Reyes 202 76
Francisco Moreno Villa-

toro 200 88 ‘
Bonifacio Gómez Rodrí

guez 200
Eduardo Aguilera Puerto 200
Juan Navajas Navas 197 84
Federico del Rio Lnqne 191 04
Joaquin Povedano Rei

noso 190 48
Juan Ruz Sánchez 187 92
Pedro Navas Navajas 187 62
Castro del Río veinte y siete de 

Enero de mil ochocientos noventa y 
seis.—El Alcalde, Pedro Quintero,— 
El Secretario del Ayuntamiento, José 
Navajas Bravo.

D. Benigno Hierro Márquez 
Manuel Caenca Naranjo 
Juan Gómez Pérez 
Juan Calzadilla Sinoga 
Antonio García Baquerizo 
Manuel Pérez Albañil 
Antonio Pérez Bravo 
Diego Gahete Cabezas 
Rafael de la Torre Martín

Mayores oontribuyentea y cuotas que 
satisfacen:

Pts. Cts.

D. José María Consuegra 98 43
Laureano Lozano Sénohez 87 67
José Pequeño Peña 81 60
Victor Porras Garcia 80 43
Diego Moreno 79 36
Joaquín Cabezas Márquez 78 80
Antonio Hierro Serrano 73

Antonio Montenegro Mu
rillo 2099 50

Juan Luis Pequeño Cabe
zas 2068 66

Rafael Díaz de Morales 1870 70
Pedro Castillejo Grajera 1690 70
Enrique Rojo Soto 1066 74
Juan Morillo García 860 21
Antonio Pérez Gahete 809 24
Ignacio Boza y Ravé 764
Juan Pedro Ledesma Me

rino 665 67
Fernando Pineda 639 90
José Quintana Calzadilla 596 65
Juan Pedro Ledesma Gar

cía 683 01
Cárlos Molina Haba 422 98
Emilio Castillejo Bustos 406 33
Francisco Ledesma Gar

cía 400 46
Manuel Boza Ravé 396 27
Isidro Cueca Perales 361 15
Antonio Sánchez Moralea 843 78
Antonio Madneño Arenas 343 46
Manuel Caobo Morán 329 13
Miguel García Sedano 321 07
Juan Cabezas Cuenca 263 36
Pablo Sánchez Mora 261 28
Jesús Pérez Barrena 237 14
Antonio Ledesma Garcia 233 05

Y para que conste y remitir el señor 
Gobernador civil de ia provincia, ex
pido la presente, que firmo,con el visto 
bueno del señor Alcalde, en Fuente 
Obejuna á veinte y siete de Enero de 
mil ochocientos noventa y seis.— Fer
nando González.—V." B.®: José Emi
que Cortés y Velarde,

AGENCIA EJECUTIVA
DE MONTILLA

Don Francisco Loreto Es
pada, vecino de Aguilar.— 
Dos fanegas de tierra olivar 
en la Hijarrosa, de este tér 
mino 1860

Don Francisco Fernández 
Martín Maldonado, vecino de 
Aguilar. — Una fanega de tie
rra sembradío en el cortijo 
del Rey, de este término 635

Don Juan Sánchez, vecino 
de Aguilar,—Una fanega de 
tierra sembradío en Socoío- 
troco, de este término 646

Don Juan Antonio Salga
do, vecino de Aguilar.—Dos 
fanegas de tierra sembradío 
en Socolotrooo, de este tér
mino 1290

Don Andrés Gómez, veci
no de Montalbán.—Tres fa-

Núm. 310

EDICTO DE PttmESA SUBASTA DE VINCAS

liegas y diez oelsmines de tie
rra olivar en loa Algarbes, de 
este término 3666

Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ! Don Antonio Hurtado, ve- 
ejecutivo para el cobro de con tribu- j eino de la aldea de Santa
ciones directas en esta zona. |
Hago saber: que en virtud de provi- ! 

denota dictada por esta Agencia en los ; 
expedientes de apremio que siguen por i 
concepto de territorial, correspon di en- s 
te al año económico 1892 A 93, contra 
varios deudores en ©ate distrito moni- ’ 
oipat, se sacan por primera vez en pú í 
blioa subasta los bienes que á continua- 1 
ción se expresan: ‘

Capí talk: a-
Nmnbres de les deudores ^^^ 

y expresión de ¡as fincas peas. Cts.

i

Cruz.—Siete celemines de 
tierra sembradío en el Goal- 
dar, de este término

El mismo.—Cinco celemi
nes y un cuartillo de tierra 
sembradío en Bullón, de este 
término

La subasta tendrá lugar

765

740

en esta

FUENTE OBEJUNA
Kám. 294 ■

El Infrascripto Secretario del Ayuntamiento 
constitucional de esta villa.
Certifico: que en el libro de actas de 

las sesiones que celebra este Ayunta
miento y en la ordinaria del día deayer’ 
aparece entre otros el siguiente parti
cular.

Dada cuenta da haber estado expues
tas ai público las listas de electores de 
Compromisarios para Senadores los 
veinte díis prevenidos por la ley, sin 
que durante dicho tiempo se haya pro
ducido reclamación alguna, se acordó 
por unanimidad aprobaría definitiva
mente, y que de este particular se lle
ve cettificaoióí/"al expediente respecti
vo y se remita- la' oportuna lista defi
nitiva al íeñór Gobernador civil de la 
provincia á los efectos dal artículo 29 
da la vigente ley electoral del Senado, 
poblioándosé además en los sitios da 
oostumbre.

El particular inserto está conforme 
con su original a-que me refiero.

Y en cumplimiento de lo mandado 
procedo á formar la lista definitiva de 
electores dé Compromisarios para le
ñadores, que eón los mismo que figuran 
en el expedient© respectivo, en la for
ma siguiente:

Señorea Concejales
D, José Enrique Cortés y Velarde 

José Henestrosa Boza 
Luis González Martínez 
Antonio Cortés Benítez

Antonio Calderón Revé 226 01
Juan Madueño Arenas 224 63
Andrés González Luján 212 64
Manuel Ledesma Zalamea 202 83
Gregorio Tejero Alvarez 198
Antonio Figueroba Gar

cia 179 40
José María. Romero Ro

mero 170 68
Epifanio de Castro y Lara 168 73
José dél Rey Brena 164 32
Jaime A parí cío Sarrión 162 82
Juan José Cacho Morán 160
José Antonio Durán Grue

so 160
Rafael García Baquerizo 160
Jacobo Naranjo Calzadilla 168 36
Francisco García Sedano 163 20
Cárlos León Sánchez . 146 30
Félix Ledesma Ortega 144 40
Enrique'Eódrignéz Me-

136 21aliado
Manuel Dé!gado Pérez
Manuel Ledesma Ortega 
Pedro Iñiguez Calzadilla 
Diego Ledesma Ortega 

, Felipa Sánchez Trincado
’ Matías Sujar Agredano

Antonio Sánchez Triviño
; Juan Soto Caballero 
Vicente Paños

: Manpel Tapia Cubero 
j José Ortega Arenae

Juan de Dios Pequeña 
Peña

..^Joaquín BarrenaLedeema 
. Manuel Galyez Obrero

133 69
127 58
123 86
122 07
110 96
109 32
107 98
107 17
102 96 
.100 47
100 30

99 42
98 76 

. 97 49

Don Antonio Alcaide, veo¡uo 
de esta ciudad. —Tres fane
gas de tierra sembradío en 

| dos suertes en el Chorrillo, 
de este término, sin carga ni 
gravamen alguno preferente 
al interés de la Hacienda, y 
ha sido capitalizada en la can
tidad da

Don Francisco Laque y Za
fra, de estos vecinos.'—Una 
fanega de tierra puesta de 
olivar en Palomero, de este 
término

Don José Trapero Luque, 
vecino de esta ciudad. Siete 
celemines olivar en el cerro 
TriguiHo, de este término

Doña Ana Cosano Moreno, 
veoioa de Aguilar.—Una fa
nega de tierra sembradío en 
Chirrión, de este término

Don Antonio M.* Sierre, 
vecino de la Rambla. Dos 
fanegas de tierra sembradío 
en el cerro dal Consejo, de 
eata- término

Don Francisco Henestrosa, 
vecino de la Rambla. - Una 
fanega de tierra sembradío en 
la Muela, de este término

Don Francisco Cosano Zu
rera, vecino de Aguilar.—Doa 
fanegas dos celem ¡o es olivar

1180

930

666.

660

1646

646.

en Sotollón, de este.térmiao .1790 
Don Juan Jiménez Fino, 

vecino de Aguilar,—Una fa
nega de tierra puesta dedivar 
en las veintioiuce, de este tér- .
mino -930

í

i

Agencia de mi cargo el día diez de Fe
brero próximo venidero, á las once de 
su mañana, cuyo acto dorará una hora, 
teniendo presente Ias siguientes con
diciones.

1 .* Los deudores ó sus causa-ha
bientes podrán librar sus bienes, ha
ciendo efectivo sus débitos antes del 
remate.

2 ,* Que será postura admisible la 
que cubra Ias dos terceras partes del 
valor fijado á loa bienes.

3 .* Los títulos de propiedad que 
los deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia de mi oargo, 
sin que se puedan exigir otros, y si al* 
gana finca careciese de ellos se suplirá 
1a falta en la forma que prescribe la re? 
gla 5." del artículo 45 del reglamento 
de la ley Hipotecaria, por cuenta del 
rematante, al cual se le descontarán 
después del precio del remate los gas
tos que haya antioipado.

4 .* El que resulte rematante se 
obliga á entregar en el aoto de la su
basta el débito" principal, apremios y 
demás gastos de los deudores, según 
disponen los articulos 37 y 89' de la 
instrucción de procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública de 12' 
da Mayo de 1888,’y hasta el completo’ 
del remate, en esta Agencia, antes del 
otorgamiento dé la Correspondiente es
critura de venta. '

| Lo queso anuncia al público en oum- 
1, plimiento da lo dispuesto en el altado.
| artículo 37. ' v >
J Montilla 21 de Enero de 1896.—EL 
¡ Agente ejecutivo, Norberto Cuadra,

ij-í

X
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NOTA

Los dueños de Ias minas y registros 
no citados en la precedente relación, 
qae radiquen en toa sitios y términos 
fijados en la misma, se servirán coneu* 
rrir al terreno dentro de los plazos 
marcados, á fin de facilitar la localiza
ción de ana concesiones y exposición 
de sus derechos; advirtiéndoles que de 
no verifioarlo, les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Córdoba 29 de Enero de 1896,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento de gnien co
rresponds; previniendo á loa señorea 
Alcaldes de los pueblos y faerza de la 
Guardia civil presten todos los auxilios 
que sean necesarios ai personal encar
gado de ke mencionadas operaciones, 
para el mejor desempeño de su come
tido.

Córdoba 30 de Enero de 1896.
El Gobernador, 

José Novillo

Junta provincial de Instrucción pública de Córdoba
NUMERO 297

RELACION de las cantidades que por obligaciones de primera enseñanza adeudan los Ayuntamientos de 
esta provincia que á continuación se expresan, en fin de Diciembre próximo pasado, al terminar el pe
riodo de ampliación del ejercicio de 1894 á 95, cuyas partidas han de incluir aquellos en sus respec
tivos presupuestos adicionales, en cumplimiento de lo que preceptúa el artículo 30 de la Real orden 
de 8 de Noviembre de 1882.

PUEBLOS
PERSONAL

Pesetas

MATERIAL

Pesetas

ALQUILERES

Pesetas

nSTBIBUClONES

Pesetas

TOTAL

Peset as

Almediuila..................................................  
Carlota.........................................................  
Córdoba................... ...................................
Ea piel,.........................................................  
Foente la Lacoba.......................................  
Fuente Obejaaa........................................... 
Geijo............................................................ 
Hinojoea,.....................................................  
Iznájar.........................................................  
Bt te.............................................................  
Santa Enfemia........................... .................
Valaeqniilo................................. .................
Villaharta....................................................

Total.................................................

1.078 04 
76

801 47
214 76

20.942 81
353 69 

6.928 28 
4,077 63

6.222 66
1.102 79 
1.060

41.847 12

241 70
U

326 69
73 93

6.193 11
232 06

1.368 34
826
612 32

1.387 33
309 36
390 66

10.860 39

204 32

314 31
31 19 

2.974 16

1.143
366
604 90
849 97
160
300

6.836 85

.241 70

894 68
412 60

68 61
5.093 09

200 09
1.100
LlOO 98

312 98
1¿287

■292 22
390 59

11.394 34

1.661 44
279 32
894 58

1.864 87
388 49

34.203 17
786 84

10,629^ 62
6.368 61
1.330 20
8.746 96
1.864 36
2.131 26

70.928 70

Córdoba 28 de Enero de 1896.—El Gobernador Presidente, José Novillo.—El Secretario, Rafael 
González.

J UZG^DOS
SEVILLA

Núm, 271 
Edicto

En virtud de providencia dictada 
con esta fecha por el señor Juez Deca
no de loM de primera instancia de esta 
ciudad, en expediente sobre devolución 
de la fianza del Procurador que fué de 
la exoelentÍBima Audiencia del Terri
torio y Juzgados de esta capital, don 
Francisco Martin Campos, se enuncia 
el fallecimiento del mismo, para que en 
el término de seis meses, que se con
tarán desde la inserciún del presente 
en los BoUtines Oficiales de Sevilla, Cá
diz, Córdoba y Huelva, puedan dedu- 
oirse las reclamaciones oportunas con
tra la fianza del finada, constituida pa
ra el ejercicio de dioho cargo, á los 
effictos de los artioules ochocientos 
ochenta y dos y ochocientos ochenta y 
cuatro de la ley orgánica del Poder jo 
dioial.

Y para su debida publicidad, se ex
pide el presente y otros ríe igual tenor, 
an Sevilla á veinte y cinco de Enero 
da mil ochocientos noventa y seis,—El 
Secretario del Decanato, Lioenoiado 
Manuel Fenrer.—V.* B,*í Lezameta,

MONTILLA
Núm. 278

Cédula de citación
En providencia de asteria, dictada 

por el teflor Juez de icitracción de es
ta partido, en cania queso sigue en es
te Juagad o, contra AndréaAgnilar Za
fra, por hurto de dos paHcnlos de seda

de la propiedad de Francisca Romana 
Heredia y Heredia, de treinta y cuatro 
años, casada, con residencia accidental 
en Aguilar, cuando dichos pañuelos le 
fueron suetraidos, vecina de Córdoba, 
y cuyo actual paradero y el de su ma
rido se ignoran, se acuerda se haga sa
ber por medio de la presente ai marido 
de la perjudicada, que en el término 
de oínoo días, á contar desde su inser
ción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, puede comparecer en dioho su
mario á ejercitar las acciones á que se 
orea con derecho, conforme á las pres- 
oripaíoncs del articulo ciento nueve de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, y 
que luego que la perjudicada compa
rezca acompañada de su marido, le sa
rán entregados en depósito los pañue
los que le fueron sustraídos.

Y en cumplimiento álo mandado, 
expido la presente, en Montilla á Vein 
te y cinco de Enero de mil ochocientos 
noventa y seis.—El actuarie, Lioenoia
do José Maldonado.

MONTILLA
Núm. 307

Don Bernabé de Bara y Sosal, Juez mnui- 
cipal é interino de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente ee cita, llama y 

emplaza á Maria Antonia González 
y Carrillo, viuda, de treinta y dos 
años de edad, natural de Priego y 
cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados 
desde la ineerción del presente en el 
“Boletia Oficial» de esta proviacia, 

¿y «Gaceta de Jfeidrid„ comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de ser 
objeto de ser fécdnocida y si no eatu- 

4^eae sana de latesión que lezicKusÓ 
"^©ïciBeo Baena Valera, 8igai.‘píes- 

tándole asistencia facultativa basta 
su curación; bajo apercibimiento que 
si no comparece le parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Dado en Montilla á veintinueve 
de Enero de mil ochocientos noventa 
y seis.—Bernabé de Lara,—El ac
tuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

CAMPILLOS
Núm. 308

Dou Juan José de Rueda y Nogués, Juez de 
instrucción en este partido.
Por el presente se cita,llama y em

plaza al procesado José Barba Gue
rrero, natural y vecino, de Teba de 38 
años, hijo de José y Francisca, viu
do, del campo y con instrucción, pa
ra que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción del 
presente en la «Gaceta de Madrid.» 
comparezca en la cárcel pública de 
este partido á responder de los car
gos que le resultan en la causa que 
se le instruye por lesiones, bajo aper
cibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el 
peguico que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas 
las autoridades, den las órdenes 
oportunas á los agentes de policía 
judicial, dependientes de su autori
dad, para que procedan á la bus a y 
detención del referido Barba Guerre
ro y si fuese habido sea conducido 
con las seguridades convenientes á 
la cárcel de este partido á mi dispo
sición.

Campillos veinte y tres de Enero 
de mil ochocientos noventa y seis. 
—Juan J. de Rueda.—Pedro Govan
tes.

Sección de anuncios

»aââ

Las filiaciones, cer
tificados facultativos, 
idem de talla, cita
ciones de mozos al 
acto de la. rectifica
ción dél alistamien
to, idem para la de
claración de solda
dos, idem para el 
juicio de exenciones 
ante la Comisión pro
vincial y las de re
visión de exenciones 
de mozos de anos 
anteriores, se hallan 
de venta en la im
prenta del DIARIO 
DE CORDOBA, Le
trados fê.

Ii^r«atz;ásl Diario it CórdoSí».
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